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ARTiCULOSEGUNDO.-Precisar que el presente convenio. que COnstade diez (10) cláusUI(1s.Icrma parle
intcgrante ce 1.:. presente resolución rectoral.

ARTiCULOPRIMERO.· Aprobar. con eficacia anticipada al 20 de febrero de 2015. la suscripción (tel
convenio de cooperación interinstitudonal entre el Instituto Superior de Educación Público '"LorcHo"
(ISEPl) V lo Universidad Nacional de la Amatonia Peruana (UNAP). en mérito ;) (os considcrtlndos
expuestos en la presente resolución rectoral.

SE RESUELVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la lev n," 30220 y eJEstatuto de la UNI\P;

Concargo a dar cuenta al Consejo UniversitafÍo; V.

Deconformidad con el nunleral 17)del articulo 1089del Estatuto de la UNI\P;

Que. la suscripción del convenio es favorable para ambaspanes Vsu ejecución redundara en beneficio de 1:.
ccmuolcad universitaria. por Io que es conveniente Suaprobación;

Quc. el presente convenio tiene como objeto entregar en sesión de uso seis (OG)aulas para ser usadas en
los turnos de mañana. tarde y noche (Equipadas con 3S carpetas unipersonales) a la UNAP.para Quelos
alumnos de la Facultad de IngenIería de Sistemas e Informática (tISI) desarrOllen clases académicas.
Asimismo cllSEPl asignará un ambiente destinado al personal responsable de la coordinación de la UNI\P,
el mismo que se ubicará en el MódulO 11del 2do. pisodclISEPl;

Que. el 20 de febrero de 201S. se $uscfiblÓ el convenio de cooperaCiónintetinstitucional entre elínsthuto
Superior de Educación PublIco "Loreto" (ISEPl), representado por Su director general don Roberto Casio
Obritas. y la Univé,sidild Nacional de la ,c\ma.lonia Peruana (UNAP). rcorcsemada por $U rector don Rodll
lello Espinola; •

CONSIDERANDO:

RéSoluciónRectoral n." 0487·201S·UNAP
IquitoS.04 de mayo de 2015
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CLAUSULAQUINTA: COOPERACiÓNPARAMANTENIMIENTODELOCAL
LAUNAP" compensara o "ElISEP" por el alquiler de los aulas dellSEP "Loreto". con lo

sumo de DOS MIL Y 00/100 nuevos soles. (SI. 2000.00) mensuales. el mismo que
~t!1.4,¡ (" deberá ser cancelado por adelantado. en lo Oficina de Iesorerío del ISEPtorete".
i;' ,- "resenlondo copio del comprobante de deposito respeclivo o lo Oficina de Unidad \..' '"
~ r 1-\ É dminíslrativo deIISEPL. \.. .
~ ~,..~.. It

.• ".~.~~. CLAUSULASEXTA:COORDINACiÓN
~fco..·• Lo "UNAP' nombrará un responsable de lo coordinación con el "ISEPL"poro asuntos

relacionado con lo convivencia mulua y funcionamiento de los ombienles sujelos o
otquiler.

CLAUSULACUARTA:ADICIONALES
"LA UNAP"salo podrá hacer uso de los oulos asignados. mas no airas ombienles. En
cosa de requerirlos deberá coordinor con lo Oficino de Unidod Adminislrolivo. de tal
manero que ambos inslituciones IrObojen coordinodomenle.

CLAUSULATERCERA:REPONSABIlIDADES
"EL ISEPL"se hoce responsable de lo impieza diaño de los aulas asignados según
clausulo primero. asimismo responsabiliZoo "LA UNAP"del cuidado y el buen uso de
lodo el mobiliario asignado. Si lo "UNAp· observará algún problema o dificultad en
cualquiera de losombienles. deberá comunicar o lo oficina de Unidad Adminislrotivo.

CLAUSULASEGUNDA:VtGENCtA
Etpresenle convenio empiezo o regir o partir de 01 de abrD hosla et 31de diciembre
del 2015.de lunes o viernes.b~OOo.m.o 11:00p.m. Asimismo quedo terminantemente
prohibido el ingreso de losdocentes y alumnos losdios sóbodos y domingos.

CLAUSULAPRIMERA:OBJETO
~Df.f(). Elpresente convenio consste en que "ElISEPL"hoce enlrego en sesiónde uso06 aulas

'.J ~~ oro ser usados en los lumos de moñono. larde y noche (Equipados con 35 corpelos? Di. n ~ nipersonoles). o lo "UNAP' poro que tos alumnos de la Facultad de Ingenierla de
~ 'al J sternos IFISI) desorrolen clases académicos. Asimismo "EL ISEPL-asignará un~ &ambiente destinado 01personal responsable de lo coordinación de lo "UNAP.el mismo

(9I!ElO que se ubicará en el ModulO 11det 2do piso de nueslra institución.

Conste por el presente documenlo. que celebran de uno parte ellNSlIlUTO SUPERIOR
DEEDUCACiÓNPÚBUCO-LORETO-.idenlificado con RUCN° 20366299590.de domidio

• legal en fa coUe Arequipa el. LosCastaños SIN. - Iquitos. debidomenle representado
por el Direclor General HNO. ROBERTOCOSIO 08LIlAS. idenlificodo con D.N.I. ~
07264508. o quien en adelonle se le denominará "El ISEPL"y de lo otro porte la
FACULTADDE INGENIERIADE SISTEMASDE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE LA
AMAZONIA PERUANA.con N° de RUC.20180260316.represenlodo por el Reclor RODIL
TELLOESPINOZA.con ONI ~ 06444169.y. que en odelanle se denominará UNAP.con
domicilio legol en el Poblado de Zungorocacho del dislrito de Son Juan Baulisto.
Provincia de Moynos. Departomenlo de Loreto. los cuales reoñzon este CONVENIOen
las lérminos y condiciones siguienles:



CLAUSULA NOVENA: ESTACIONAMIENTO
"EL ISEPl" brindor6 un espacio de lo loza deportivo paro eslocionomiento de vehículos
de los usuarios. pero no se hoce responsable de su cuidado. la "UNAP' deber6
atender a esle cuidado.

CLAUSULAOgAVA: DECLARACiÓN JURADA
"LA UNAP" declaro boja juramento que se com¡xomete o cumplir los obligaciones
señalados en el presente CONVENIO.

·CLAUSULASEPTIMA:ACUERDOS
Cualquier inconvenienle sucedido en el tronscorso de lo ejecución del presente
convenio ajeno o "LA UNAP" no trotado en el presente documento se resolver6 de
mutuo acuerdo de los parles.
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